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ACUERDO No. 56-CNR/2011. El Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros, sobre lo 
tratado en el punto número ocho: Resultados de procesos de adquisiciones y contrataciones; punto 
número ocho punto tres: Resultado de Contratación Directa No. CD-06/20 11 -C R ··suministro de 
Gasol ina Regular y Diesel por medio del Sistema de Cupones, para la tlota vehicular del Centro 
Nacional de Registros··, de la sesión ordi naria número nueve. celebrada a las dieciséis horas y 
treinta minutos del día treinta de mayo de dos mil once; punto expuesto por el Jefe de la Un idad de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucional -UAC I-. li cenciado Lorenzo Adalbeno Corpei'ío 
Figueroa. y 

CONSIDERANDO: 

l. Que mediante el Acuerdo o. 26-CN R/20 11 de fecha 17 de marzo del presente año, el 
Consejo Directivo resolvió declarar desiena la segunda Licitación Pública No. LP-06/20 1 O
C. R ··suministro de Gasoli na Regular y Diesel por medio del sistema de cupones para la 
tlota vehicular del Centro 1 acional de Registros··: y autorizó a la Admi nistración para que. 
por haberse declarado desierta por segunda vez la Licitación Pública de que se trata. efectúe 
el procedimiento de Contratación Directa para la adqui sición del expresado suministro, 
manteniendo los cri terios de competencia y tomando en cuenta las condiciones y 
especificaciones técn icas previamente definidas: 

11. Que la UAC I el día 13 de abril del corriente año. inició la Primera Convocatoria del proceso 
de Contratación Di recta CD-03/2011 "'Suministro de Gasoli na Regular y Diesel por med io 
del sistema de cupones para la Flota Veh icular del Centro acional de Registros··, en el cual 
se presentó un solo ofenante quien no cumplió con las especificaciones técnicas requeridas: 

111. Que por Acuerdo o. 42-CNR/20 11 de fecha 5 de mayo del corriente año, el Consejo 
Directivo resolvió: a) darse por enterado del resultado de la Primera Convocatoria en el 
proced imiento de Contratación Directa o. CD-03/20 11 ··sum inistro de Gasoli na Regu lar y 
Diesel por medio del sistema de cupones para la Flota Vehicular del Centro Nacional de 
Registros··: que se declara desierto o fracasado. debido a que el único ofe1tante no cumpl ió 
con las especificaciones técn icas requeridas: y b) darse por in fo rmado que la 
Administración procederá a efectuar una Segunda Convocatoria en la Contratación Di recta 
anteriormente expresada: 

I V. Que se inició la Segunda Convocatoria del mencionado proceso de adquisición denom inado 
Contratación Directa CD-06/20 11 ··s uministro de Gasolina Regular y Diesel por medio del 
sistemá de ,éupones para la tlota vehicular del Centro Nacional de Regi stros", habiéndose 
i n v) fa~o a·las sociedad.es: ESSO STANDARD OIL, S.A.: TEXACO CA RIBB EA INC.: y 
U1}-JO,PETfOL~EL SALVADOR. S.A.: siendo esta últi ma sociedad la ún ica que presentó 
o tena: \' ~ · • 
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V. Que el sumini stro mí1Íimo requerido consta de los siguientes ítems: No. 1: 7.582 cupones de 

Gasol ina Regu lar con servic io de bomba en cupones de cinco 00/100 Dólares (USS5.00): y 
No. 2: 28,565 cupones de Diesel con servicio de bomba en cupones de cinco 00/100 



Dó lares (USS5.00). s iendo la total idad de cupones 36. 1 ~ 7. La oferta económica presentada 
por la única ofertante U OPETROL EL SA LVADOR, S.A. es por la cantidad de 18.073 
cupones genéricos, con un valor nom inal de $ 10.00 cada uno, pero con un descuento de 
$0.03. con lo cual se pagará Sl9.97 por cada cupón: ascendiendo el valor total de la oferta 
con IV A. FOYIAL y COTRA S incluido de $ 180.187.8 1: 

VI. Que se ha informado que la oferta cumple con las especificaciones técnicas rnm11nas 
requeridas y sus aclaraciones; en cuanto a la cuantificación del sum inistro, a l ofertar la 
cantidad de cupones de combustible por el valor equi va lente requerido: y en el alcance 
geográfico que se requiere en el país, al contar al menos con una estación de servicio en 
cada una de las cabeceras depanamentales. en el Municipio de Santa Rosa de Lima y en el 
Área Metropoli tana de San Salvador: 

VIl. Que la Administración solicita, de conformidad al Instructivo o. 02/2009 emitido el 1 de 
epti embre de ese año, por la Unidad ormativa de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Admi nistración Pública - U1 AC-. se efectúe el nombramiento de Adm inistrador del 
Contrato: 

POR TANTO. en uso de sus atribuciones legales. y constando que se ha declarado desierta por 
segunda vez la licitación para la adquis ición de l expresado sumi nistro, así como la Primera 
Convocatoria del proceso de Contratación Directa. con lo cual se ha cumplido el principio de libre 
competencia e igualdad enunciado por el ar1ículo 2 del Reglamento de la Ley de Adquisicione y 
Contrataciones de la Administración Pública - RELACA P-: tomando en cuenta además. que la 
oferta no supera el presupuesto inst itucional y siendo necesario para el CNR contar con el referido 
suministro: con base en lo dispuesto por los art ícu los 71 y 72 letra b) de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataci ones de la Admin istración Públ ica - LACAP-. 

ACUERDA: a) adjudicar la Contratación Directa o. CD-06120 11 -CN R ··suministro de Gasolina 
Regular y Diesel por medio del Sistema de Cupones. para la flota vehicular del Centro acional de 
Registros ... a la sociedad U OPETROL EL SALVADOR. S.A .. por un va lor de CIENTO 
OC HENTA MIL C IENTO OCHENTA Y SIETE 81/100 DÓLA RES (US$180.1 87.8 1) equ ivalente 
a dieciocho mi l setenta y tres ( 18.073) cupones genéricos de DI EZ 00/ 100 DÓLA RES ( S$10.00) 
cada uno. Las cant idades antes mencionadas están expresadas en Dólares de los Estados Unidos de 
América: y b) autorizar como Administrador del Contrato. al ingeniero Carlos Francisco Cea 
Guevara. Encargado de Combustible del Departamento ele Transpor1e. an Salvador. treinta de 
mayo de dos mil once.- COMU ÍQUESE.-

Secretario del Consejo Directivo 
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